
INMORLANS.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I Df, DICIEMBRE DEL 2016

L OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO

INMORLAN S. A. , Fue constituida con las leyes de la República del Ecuador el 08 de
Octubre de 1987; aprobada su constitución mediante Resolución 87-2-1-1-05789, emitida el
19 de Noviembre de 1987; e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de Nov¡embre de 1987:
con un capital social de Ochoci€ntos Dólares de Estados Unidos de Norte América; con un
plazo de vida de 50 años, de fojas 43.428 a 43.4411 su actiüdád principal es Actívidades de
asesoramiento administrativo; su Registro único de Contribuyente es N' 0990895813001.

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Base de oresentación.- Los estados financ¡eros adjuntos son presentados en Dólares de
los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en mazo
del 2000, y sus regislros contables son preparedos de a@erdo con las NEC em¡tidas por la
Fed€rac¡ón Nacional de Contador€s del Ecuedor y aprobadas por la Superintendencia de
Compañías.

La Federación nacional de Contiadores del Ecuador y el lnst¡tuto de lnvestigac¡ones
Contables del Ecuador, mediante comunicación de f€brero 22 del 2006, sol¡citan la
sustitución de las Nomas Ecuatorianas de Contabilidad NEC por las Normas
lnternac¡onales de lnformac¡ón Financ¡era "NllF". El Com¡té Técnico del lnstituto de
lnvestigaciones Contables del Ecuador, en comunic€ción del 5 de .lunio del 2006,
recomienda fa adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financi€ra "NllF',
emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales d€ Contebilidad 'lAS".; y adicionalmente
recomienda que las Normas lntemacionales de lnformación Financiera "NllF" deberían
adoptarse durante el año 2006, sin embargo, debido a que el proceso requ¡ere de ampl¡a
divulgación y capacitación, su aplicación oblagatoria se implementatá a partir del ejercicio
€conómico del año 2009.

En el artículo 2 de la Resoluc¡ón No. 06.Q.1C1404 de agosto 21 del 2006 pubticada en el
Registro Oficial No. 348 de s€ptiembre del 2006, se resuelve disponer que las Normas
lntemadonales de lnformación Financiera 'NllF', sean de apl¡cación obligatorie por parte de
las entidades sujetas a control y vig¡lancia d6 la Sup€rintendencia de Compañías del
Ecuador, para el registro, preparación y presentación de estados financieros, a partir del 1

de enero del 2009.

S¡n embargo, mediante ReEoluc¡ón No.o8.G.DSC 010 emitida por la Superintendenc¡a de
Compañías de Ecuador en noviombrs 20 del 2(X)8, resuslve establecer el s¡guiente
cronogrÉ¡ma de aplic€c¡ón obl¡gatoria de las Nomas lntemacionales d6 lnformación
Financiera 'NllF" por parle de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la
Superintendencia de Compañías:

. Aplicarán a pÉrtir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por le Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen activ¡dades
de auditoría externa. Se establece 6l año 2009 como período de trans¡ción; pera tal
efecto, este grupo de mmpañías y entidades deberán elaborar y presontar sus estados
fnancieros comparativos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformación
Financiera "NllF' a partir del e¡ercic¡o económ¡co del año 2009.

. Aplicarán a partir del 1 de enero de 2012; las demás compañías no consideradas en los
dos grupos anteriores. Se establece el año 2011 como período de transic¡ón; para la,
efecto este grupo de compañías deberán elaborar y presentar sus estados financieros
comparativos con observancia de las Normas lntemacionales de lnformación Financiera
'NllF', a partir del año 201 I .
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

Como parto del proceso de transic¡ón, las compañías que conforman los grupos
determinados en los numerales l), 2) y 3) del ertículo primero elaborarán obl¡gatoriamente
hasta maeo del 2009, mar¿o del 2O1O y marzo del2011, en su orden, un sonograma de
implementación de dicia disposición, el cual tendrá, al menos, lo s¡guiente:

. Un plan de capacitac¡ón
o El respect¡vo plan de implementac¡ón
. La fecha del diagnóstico de los principales impactos en la empresa

Esta infomac¡ón deberá ser aprobada por la junta general de socios o accionistes, o por
el organismo que estatutariamente esté facultado para tales efeclos; o, por el apoderado
en caso de entes extranjeros que ejerzan ac.tividades en el país.

Adioonalmente, estas empresas elaborarán, para sus respec{ivos períodos de trensición,
lo s¡gu¡ente:

. Conc¡liaciones del patrimonio nelo reportado bajo NEC al patrimonio bajo NllF, al 1 de
enero y al 31 de diciembre de los períodos de trans¡crón.

. Conc¡liaciones del eslado de resultados del 2009,2O10y2011, según el caso, baio NEC
al estado de resultados bajo NllF.

Expl¡car cualqu¡er ajuste material si lo hubi€re al estado de fluios efeclivo del 2009, 2010 y
2011, según el caso, previaménte presentado ba¡o NEC.

En el Registr Ofic¡al No.372, del jueve3 27 de enero de 2011, se publicó la Resoluc¡ón
SC.Q.lCl.CPAlFRS.1l.0l , emitida por el Superintendente de Compañlas, mediante la
cual se reforma la Rosolución 08.G.DSC.010, publicsda en el Regisfo Oticial No.498 de
diciembre 31 de 2008. A continuación los siguientes cambios:

1,- Calificac¡ón como Pequeñas y Medianes Empresas (PYMES): Para efectos del regislro
y propar€ción de estados Rnancieros, la Super¡ntendencia de Compeñíes calificá como
PYMES e las personas jurídicas, su,ietas a su @ntrol y v¡gilancia, que cumplan las
sigu¡éntes condiciones, tomando como base los estados finánc¡eros del ejercicto e@t@mico
anterior al período de transición:

. Activos totales inferiores a US$4 millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$S millones;

. Menos de 200 trabajadores (personal ocupado), considerando el promedio anual
ponderado.

2.- Apl¡cación obligatoria de las NllF: En virtud de la Resolución SC.O.lcl.004, publicada en
el Registro Oficial No.348 de septiembre 4 de 2006, el Superintendente de Compañías
dispuso que las compañías y entes sujetos a su control y vigilancia, deb€n adoptar de
manera obligatoria las Normas lntemac¡onales de lnformación Financiera (NllF) para el
registro, preparación y presentación de sus estados financieros, a partir de enero 1 de 2009.

Mediante la Resolución 08.G.DSC.010 (reformada por la Resolución
SC.Q.ICI.CPAIFRS.l l.01), a cont¡nueción el cronograma de aplicación de las NllF:

a) Las compañías y entes sujetos y regulados por la Ley de Mercado de Valores, así como
todas las compañías que ejerc€n act¡vidades de auditoríe externa, debieron aplicar las
NllF completas a partir del 1 de enero de 2010.
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2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuación)

b) Las compañías que en base a su estado de s¡tuación
finenc¡era cortado a diciembre 31 de cade año, presenten c¡fas iguales o
superiores a las prev¡stas para las PYUES, adoptarán por el M¡nisterio de la Ley y s¡n
ningún trámite, las NllF completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiénte,
pudiendo adoptar por primera vez las NllF completas en una sola ocesión y adoptarla
nuevamente con posterioridad, para lo cual ajustará sus estados financieros como si
hubiera estado utilizando las NllF completas en todos los períodos en que dejó de
hacerlo; las compañías Holding, que voluntar¡smente hubieren conformado grupos
empr€sariales; las compañías de economía mixta y las que bajo la forma iuríd¡ca de
sociedades const¡tuya el Estado y entidad€s del sector público; las sucursales de
compañías exlranjeras u otras empresas extranjeres estatales, paraestatales, privadas
o mixtas, organizedas como personas jurídicas y las asociaciones que éstas formen y
que ejezan sus actividedes en el Ecuador.

c) Aplicarán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (pyMES), a part¡r det 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañías, quo cumplan las condiciones previstas para
las PYMES, siendo su período de transición el año 20j 1.

Estas c¡mpañías deben elaborar obligator¡amente lo s¡guienle:

o Hasta marzo de 2011, la conciliación d6l estado de resultados del 2011 bajo NEC al
estado al estado de resultados bajo NllF; y, explic¿¡r cualquier ajuste mater¡al si lo
hubiere al estado de fluios efecto del 201 1, previamente presentado bajo NEC.

o Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta
general d6 socios o acc¡onistas, qu€ deberá contener al menos:

r' Plan de capaotación.
r' Plan de implementación.
r' Fecha del diagnóstico de los princ¡pales impactos

o Hasta noviembre 30 de 2011,la c,,r'tciliación del patrimonio neto al ¡nic¡o del período de
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente.

Los ajustes efectuedos al inicio o al término del período de trans¡ción, deb€rán
contabil¡zarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualqu¡era de las compañías cal¡ficadas como pyME pueden
adoptar las NllF completas para la preparación y presentación d€ sus estados financieros,
para lo cual deberá comunicar a la Superintendonc¡a de Compañías y qrmplir con las
disposiciones legales pert¡nentes.

3.- Vigencia: La Resolución SC.Q.|C|.CPAIFRS.I Lol entró en yigenc¡a a part¡r de
enero 12 de 2011.

A cont¡nuación se resumen las principales prác{icas contables segu¡das por la Compañía en
la preparación de sus estados f¡nancieros:

Caia v Equ¡valentes de Efecüvo.- lncluye dinero efec{¡vo y deposito en bancos
d¡sponibles.
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2. PRINCIPALESPOLITICASCONTABLES(Continuac¡ón)

Cuentas por Cobrar Func¡onarios & EmDleados.- lncluye los créd¡tos olorgados a
empleados y funcionarios que serán cob¡ados, de acuerdo a lo estipulado por el Gerente
General

Crédito Tributario de lmpuesto a la Renta,- Se registran las retenciones en la fuente,
provenientes d€ la facturación realizada a cl¡entes, dichos valores se compensaran @n el
lmpuesto a la Renta a Pagar a la Autoridad Tributaria. Así como los Antic¡pos de lmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Act¡vos fi¡os.- De acuerdo a las Normas lntemacionales De lnformación Financiera, y al
revisar los costos de los Act¡vos Fijos, que no están al Valor Neto Realización, se proced¡ó
a solicitar la evaluación de dichos Activos a través de un Avalúo lnforme Pericial.

Los pagos por mantenimiento son cargados a gastos, mientras que las meio¡as de
importancia son capitalizadas. Los activos ítos son deprec¡ados aplicando el método de
línea recta cons¡derando como base la v¡da util estimada de estos adivos.

Las tasas de depreciación anual de los ac{¡vos fijos son las siguientes:

Act¡vos

Ed¡f¡cios
Muebles y 6qu¡pos de oficina
lnstalaciones y adecuac¡ones
Vehículos y otros
Maqu¡narias
Otros activos
Equipos de computación

Tasas

5%
1Oo/o

'looa
200Á
10%
1Oo/o

33o/o

2.

Los Tenenos y bienes inmuebles se optará como polític€t por única vez en la Adopción de
las Normas lnternac¡onales de lnformación Financiera, se aiustaran al valor según el
lnforme Pericial eleborado por el CPA Jair Choez Marcillo.

Cuentas oor Paqar.- Se registran los valores provisionados provenientes de los
proveedores a través de la prestación de b¡en6s y servic¡os, que necosita la empresa paÍa
su normal desempeño

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuaciónl

Cuentas oor Paoar Accionistas.- Se registran los valores pendientes por pagar a largo
plazo de los accionistas, cuyo monto serán devueltos a los acc¡onisla en los próximos eños.

Reserva leoal.- La Ley de Compañíes requiere que el 10% de la utilidad neta anual sea
apropiada como reserva legal, hasts que represente por lo menos el 500/6 del cap¡tal
suscrito y pagado. Esta reserya no puede ser distr¡buida a los accionistas, pero puede ser
util¡zada para absorber pérdidas futuras o paft¡ aumento de capital.

Otras Reservas.- En las otras reservas se encuentran los valores provisionados en la
Cuenta de ReseNa Facultativa (es optativa), la Reserva de Capital (proviene de la
conversión de los eslados f¡nanci6ros de Sucres a Dólares) y la Reserva por
Revalorización.
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PIOR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3I DE DICIEMBRE DEL 2016

Aolicación oor primera vez adopción de NllF,- Dichos valores provienen de la aplicación
de las NllF por primera vez las cuales de detallan a continuación:

Reconoc¡miento de ¡nqreso.- La Compañía reconoce ingresos por el Alquileres, cuando
ex¡ste un conttato de alquiler y adicionalmente es el mes vencido, la transferencia al cl¡ente
la total¡dad de los riesgos y benefic¡os del uso de las ¡nstalac¡ones. En este ejercicio
económico no hay lngresos.

lmputac¡ón al Costo o Gasto.- La Compañía tiene la polít¡ca de reconocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el servic¡o o se hubiese consum¡do un produc'to o bien, s€
debe tomar en consideración que siempre debe revisarse que porcenta.¡e de retenc¡ón
debe registrarse; y que los comprobantes de ventas c{¡mplan coll lo estipulado en €l
Reglamento de Emis¡ón de Comprobantes de Ventas y de Retenc¡ón en la Fuente.

lmouesto a la renta.- La Ley de Rfuimen Tributario lnterno y su Reglamento de Aplicación
establecen que las soc¡edades nacionales pagarán sobre la utilidad después del 150/6 de
participac¡ón de trabajadores la tarifa del 220,6 de impuesto a la renta.

EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de diciemb.e del 2016, el saldo de los Bancos es el siguiente:

4.

BANCO
P¡ch¡ncha
lnver3¡ón Póliza

2016

2,431.41

100,0@.00

us$ 102,1s1.61

I{Of{BRE CUEI{TAA G\¡aÍta de
Gruoo

a¡Ho! f{¡if
2016

Debito Crrdito g¡Ho t{¡if
2015

Ob3ervacionGg

Aplicacktn por odm6¡a
vez adopqió¡ N¡if

P.tinron¡o 35:t,507.a6 38:1,607.¡18 S¡ldo d€ Cüénta

36it 507/45



INMORLAN S. A.
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5. CREDITO TRIBUTARIO IMPUESTOA LA RENTA

Al 31 de d¡c¡embre de' 2016, el saldo del CÉdito Tributario de lmpuesto a la Renta es el
siguiente:

EJERCICIO EGONOMICO

Antic¡po lmpuesto a la Renta 2009 ¡15.05

Antic¡po lmpuesto a la Renta 2010 500.62

Ant¡cipo lmpue8to a la Ronta 2011 249.36

Anticipo lmpuesto a la Renta 2012 188.06

Ant¡cipo lmpuesto a la Renta 2013 2,485.90
Antic¡po lmpuesto a la Renta 2014 2,639.80

Retenc¡ones Fuenté años
anteriores

178.16

Anticipo lmpuesto Renta 2015 2,612.80

Antic¡po lmpuesto Renta z116 2,575.96

Credito Retenciones Fuonte 2% 37,18

SUMAN: I1,512.89

6. ACTTVOS F|JOS, NETO

Durante el año 2016

ACTTVOS FTJOS SALDO AL
31n m15

ADICIONES RENROS
,BArAsruent¡s

SALDO AL
31t72J2016

Teneno No. I Urb. Oaule 18,360.06 18,360.06

Teneno No. 9 Urb. Daule 21,802.58 21,802.58

Terreno No.l0 LJrb- Daule 17,212.6 17,212.fi
Puerto Hondo Lt.2-0O01 s3,959.01 53,959.01 0.00

Puerio Hondo Lt-3-0O01 113,529.60 113,529.60

Puerto Hondo Lt-43'd)01 129,600.00 129,600.00

San Fco.300 Dplo.3 Piso 14 53,823.91 53,823.91

Ed¡licio $0 piso 1 Dpto.1 20,@0.00 20,000.00

Ed¡ficio 5-0 piso 1 Oplo.l 8,750.00 8,750.00

Parquao No.41 San Fco. 3@ 6,r62.00 6, r62.00
Bco. de Guayaqu¡l Parqueo No.113 8,121.00 8,121.00

OiÍos Aclivos '1,83 t,83

Total Acl¡vos
397,363.54
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7. CUENTA POR PAGAR

Al 3l de d¡ciEmbre del 2016, el saldo de las Cu€ntas por Pagar es el s¡guiglte:

#FACTURA CLIENTE 20.t6

1-l-9't5 oRV|PESA S.A 9.000,00

us$ 9.000,00
8. CUENTASPORPAGARACCIONISTAS

Al 31 de diciembre del 2016, el capital social está conformado de la siguiente forma;

ACCtONtSTAS

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO
IHANÉTH DOMINGUEZ CORDOVA

Total

IO. CAPITAL SOCIAL

2016

5,209.52
13,569.67

78,779.r9

Al 31 de diciembre del 2016, el capital social está conformado d€ la siguiente furma:

ACCTONtsfAS ¡IACIONATIDAD U5 S VATOR TOTAI.

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR L

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO ECUADOR 799

Total 8{xt

11. EFECTO DE APLICACIÓN DE NIIF

Bases de Prcparación

Declarac¡ón de conformidad:

INMORLA¡{ S. A. , adoptara las Nomas lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era
NllF a partir del 1 de enero de 2011 de acuerdo con Normas lntemacionales de
lnformación Financiera NllF emitidas por el IASB y representan la adopción
integral, explícita y sin reservas de las referidas nomas intemacionales.
Anteriormente, los elados financieros se preparaban de acuerdo con Normas
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas en el Ecuador.
El objetivo de la información financ¡era, que se compone de estados financieros
principales, notas y cuadros complementarios, es suministrar información acerca
de la situación financiera, los resultados y los flujos de efeclivo de las entidades
empresaríales. Esta información tiene, como cond¡ciones básicas, que se emita
regularmente con carácter predominantemente f¡nanciero.
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La preparación de los estados financieros conforme a las NllF requiere el uso de
ciertas estimaciones contables críticas y también exige a la Administración que
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las políticas contables en la
Sociedad.

Las característ¡cas cualitativas sobre las que se basan los Edados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevancia
Fiabilidad
Comparabil¡dad
Bases de Medición

Los estados financieros han sido preparados bajo la base del principio del
devengo, con excepción de las partidas que se reconocen a su valor razonable de
conform¡dad con las Normas lntemac¡onales de lnformación Financiera y sobre la
base del negocio en maÍcha y continuara sus actividades operal¡vas dentro de un
futuro previsible, según lo establece la NIC 1 párafo ZS Empresa en
funcionamiento y el pánafo 25 base de medición.

llloneda Funcional y de Presentación

Las partidas induidas en los estados financieros se valorizan a la moneda del
entomo económ¡co principal en que la enlídad opera. Los estados financieros se
presentan en dólar estadoun¡dense, que es la moneda funcionaf y de presentación
en el Ecuador. Tal como lo establece la NIC 21 Moneda funcional pánafo 9 literal a
v!.
Uso de Ju¡c¡os y Estimaciones

La preparación de los esüados financieros requ¡ere que la adm¡n¡stración realice
juicios, estimaciones, y supuestos que afectan la aplicacjón de las políticas de
contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados, para
lo cual deberá incluir su naturaleza y su importe en libros a la fecha del balance.

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisadas regularmente. Las
€stimaciones contables son reconocidas en el periodo en que ésta es revisada y en
cualquier periodo futuro afectado.

En particular las principales est¡maciones de incertidumbre y juicios críticos en la
aplicación de políticas contables que tienen efecto significativo en los montos
reconocidos en los estados financieros, son las siguientes:
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. (a) La náuraleza del supuesto u otra esümación de la ¡ncertidumbre;

(b) La sensibilidad del importe en libros a los métodos, supuestos y estimaciones
implícitas en su élculo, incluyendo las razones de tal sensibílidad;

(c) La resolución $perada de la incertidumbre, así como el rango de las
consecuenc¡as razonablemente posibles dentro del año póximo, respecto del
importe en libros de los aclivos y pasivos afectados; y

(d) En el caso de que la incertidumbre anterior continúe sin resolverse, una
explicación de los cambios efec{uados en los supuestos pasados referentes a
los ac'tivos y pasivos relacionados.

Expl¡cac¡ón r€sum¡da de las revelac¡ones y ajustes por lmplementación de
Normas lntemacionales de lnfomación Financiera

Principales Polfücas Contables

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la
preparación de la conversión de los esiados financieros de Normas Ecuatorianas
de Contabilidad NEC a Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

Los estados f¡nancieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Norma
lntemacional de lnfonnación Financ¡era NllF emil¡das por el Consejo de Normas

lnternacionales de Contab¡lidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y prov¡s¡ón de cuentas incobrables

La compañía INIIIORLAN S. A. , mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo
inlrumenlo de deuda serán facluras comerciales (NlC 32 pánafo 10 en
concordancia con la NIC 39 párrafo 2literal b). La medición de estas cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor aclual, y por ende el ingreso
diferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los ac{ivos de propiedad, planta y equ¡pos son medidos al costo (NllF I Valor
razonable o revaluac¡ón como costo atribuido pánafo 16 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales Érdidas por deterioro.

Todos los Aclivos adqu¡ridos bajo propiedad planta y equipo estos son:
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Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
Comunicación, y Vehículos en el proceso de implementación NllF se encuentran
med¡dos al Valor Razonable como costo atribuidq

Las ganancias y pérdidas de la venta de un ítem de prop¡edad planta y equipo son
determinados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en
libros de propiedad planta y equipo y son reconoc¡das netas dentro de "otras
ganancias (perdidas)" en el resultado.

Costos PostedoGs

El costo de reemplazar parte de un ítem de prop¡edad, planta y equipos, es
reconocido su valor a resultados, las piezas importante reemplazadas en activos
calificativos seÉn ac{ivas en l¡bros, si es posible que los benefic¡os económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
INi'ORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento habitual de propiedad planta y equipo son
reconocidos en el resultado cuando ocunen. Los costos de manten¡miento

importantes de los activos se ac,t¡varán en la medida gue generen beneficios
fuluros a favor de la empresa y elos mantenimientos tengan un largo plazo de
duración.

En forma posterior a la adquisición solo se capitalizarán aquellos desembolsos
incurridos que aumenten la vida útil del bien o su capacidad económica.

Depreciación y vidas úüles

La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción
de aquellos ac{ivos que requieran otro tipo de medición de la v¡da útil. La vida útil
de los componentes de ac{ivo se medirá en la medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del b¡en.

La depreciación, vidas úüles y valores residuales serán revisados anualmente, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos pot pagar

La compañía INMORLA¡I S. A. , manüene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son fac{uras comerciales (NlC 32 pánafo 8 y i 1) las cuales
no tienen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF 9 lnst¡umentos financielos: Glasificación y medición. La Norma tiene
vigenc¡a para los períodos anuales que se in¡c¡en a part¡r del 1 de enero de 20j5.
Como parte del proyec{o del IASB de reemplazar la NIC 39 "lnstrumentos
financ¡eros: Reconocim¡ento y medición', luego de un largo proceso de revisiones,
en diciembre de 201'l el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelación
transitorias. La NllF 9 no requiere reestruclurar ¡nformación comparativa, en su
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lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efeclúen revelaciones adicionales en
la transición de la NIC 39 a la NllF 9. Las nuevas revelaciones son requeridas a
partir de la fecha de transición de la Compañía a esta NllF 9.
Beneficios a los empleados

Los siguienies tém¡nos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
continuac¡ón se especif¡ca (NlC 26 párrafo 8):

Planes de orestaciones Dor retiro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a sum¡n¡strar prestac¡ones a sus empleados, en el momento de
terminar sus serv¡cios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
único, siempre que tales prest¿rciones, o las aportaciones a los mismos que
dependan del empleador, puedan ser determinadas o estimadas con anterioridad al
momenlo del retiro, ya sea a partir de las cláusulas establecidas en un documento
o de las prác{icas habituales de la empresa.

Planes de aportaciones definidas son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar como prestaciones se deteminan en función de las
aportaciones al fondo y de los rendimienlos de la inverslón que el mismo haya
generado.

Planes de orestaciones definidas son planes de prestac¡ones por retiro, en los que
las cantidades a pagar en concepto de prestaciones se determinan por medio de
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en embas alavez.

Aportaciones a un fondo es el pro@so de transferencia de los ac{ivos del plan a
una ent¡dad separada (el fondo), para dender al pago de las obligaciones
derivadas del plan de prestaciones por retiro.

NIC l9 Beneficios a empleados: Cambios en la medición y leconoc¡m¡ento d€
gastos de beneficios definidos y beneficios por teminación

La enmienda principalmente requiere camb¡os en la presentación del costo del
benefic¡o en el estado de resultados integrales el cual deberá d¡vidirse en: (i) el
costo de las prestaciones devengadas en el período aclual (costo del servicio) y
camb¡os en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamientos y
recortes), y (ii) los gastos financ¡eros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de las ganancias y Érdidas ac{uariales a "nuevas med¡ciones".

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están relacionadas a la salida de flujos de efectivo relacionadas a los
costos de restruc{uración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las
indemnizacíones volunlarias por despido. La enmienda entrará en vigor para
ejerc¡cios que com¡encen a partir del I de enero de 2013.
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La compañÍa ¡NiIORLAN S, A. , reconoce el coslo de todos los benef¡cios a sus
empleados, a los que éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados
a la entidad durante el periodo sobre el que se ¡nforma:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
benef¡cios para los empleados.

b. Como un gaslo, a menos que otra secc¡ón de esta NllF regu¡era que el costo
se reconozc¿¡ como parle del costo de un activo, tal como inventarios o
prop¡edad planta y equ¡po, indemnizaciones por años de seMc¡o.

Dentro de los benef¡cios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
INMORLAN S. A. , ienemos los siguientes:

a. Sueldos, salar¡os, aportaciones 8 la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corto plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfemedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses sigu¡entes al ciere del periodo en el gue los empleados han prestado
los servicios relacionados.

c. Beneficios no monetarios a los empleados actuales (tales como alimentac¡ón,
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenciones).

lmpuesto a la renta diferido
El impuesto a la renta para los períodos tuturos son reconocidos usando el método
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias imponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
iemporarias deducibles y por la compensación futura de créditos f¡scales y pérd¡das
tr¡butarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la
utilidad tributaria futura contra las cuales impular esos créditos fiscales o pérdidas
tributarias amortizables.
El ¡mporte en l¡bros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del
estado de situacíón fínanciera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exisla suficiente ganancia impositiva para permit¡r que se utilice la lotal¡dad o
una parte de dichos ac{ivos. Los acfivos por impuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en c¿¡da fecha del eslado de situación f¡nanciera y se re@nocen en la
medida en que se tome probable que la utilidad tributaria futura permitan recuperar
dichos ac{ivos.
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Los ac{ivos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se
cancele, de confomidad con las dispos¡c¡ones legales vigenles.
El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se
re@noce fuera de éste. Las partidas de ¡mpuesto diferido se recono@n en
conelación con la tr€¡nsacc¡ón subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
directamente en el patr¡monio.

Los ac{¡vos y pas¡vos por ¡mpuesto diferido se compensan si ex¡ste un derecho
legalmente exigible de compensar los ac{ivos impositivos conientes contr¿¡ los
pasivos impositivos corrientes, y si los ¡mpuestos diferidos se relacionan on la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria.

INCONSISTENCIAS

La Compañía regilró todas sus trans¿¡cciones cumpliendo con los requ¡sitos de
soporte y normas contables, aun cuando pudieran existir algunas de estas
iransacciones que la parte formal de la documentación difiera con el criterio de las
autoridades tribularias.
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